CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD ………….. Y LA ……………… DE LA IGLESIA ADVENTISTA DEL SÉPTIMO DÍA
Conste por el presente documento, el Convenio de Cooperación Interinstitucional que celebran de una parte la Universidad …………………., a quien en adelante se le denominará “LA UNIVERSIDAD”, debidamente representada por su señor Rector Dr. …………….., identificado con DNI Nº ………., señalando domicilio legal en ……………, Distrito de …………, Provincia y departamento de ……; y de la otra parte, la ………………… de la Iglesia Adventista del Séptimo Día, a quien en adelante se denominará “LA ASOCIACIÓN”, debidamente representada por ………………. y Apoderado Legal, el Pr. ……………., identificado con DNI Nº …………, señalando domicilio legal en ……………, distrito de ………., departamento de …….; bajo los términos y condiciones siguientes:

DEL MARCO LEGAL Y NORMATIVO

PRIMERA:  El presente convenio  se rige por el marco legal y normativo siguiente:

1.1 Constitución Política del Perú.

1.2 Ley Universitaria Nº 23733.
DE LAS PARTES INTERVINIENTES

SEGUNDA: 

2.1. LA UNIVERSIDAD, creada por Decreto de Ley N°17723, es una persona jurídica de derecho (privado/público), sin fines de lucro, normada por la Ley Universitaria 23733 y su Estatuto. Está integrada por profesores, estudiantes y graduados dedicados al estudio, la investigación y la enseñanza, así como a la difusión, extensión y proyección social del saber y la cultura y a la producción de bienes y prestación de servicios.
2.2. LA ASOCIACIÓN es una organización religiosa que pertenece a la Iglesia Adventista del Séptimo Día mundial que tiene más de 14 millones de fieles en el mundo. Tiene presencia misional en el Perú desde 1898. Sus fines son predicar el Evangelio sembrando la semilla del amor, de la esperanza y el fortalecimiento de los valores a través de cinco áreas debidamente organizadas: educación, salud, desarrollo espiritual, comunicaciones, desarrollo social, así como promover medidas tendientes a asegurar la libertad religiosa de sus miembros. 
DEL OBJETO DEL CONVENIO

TERCERA: El objeto del convenio es acordar un marco de colaboración entre ambas instituciones con la finalidad de facilitar el acceso y la admisión del alumnado adventista a LA UNIVERSIDAD, así como de proveer garantías de respeto al ejercicio de la libertad religiosa de los estudiantes adventistas que cursan estudios en dicha Universidad.
DE LAS  MODALIDADES Y ÁREAS DE COLABORACIÓN

CUARTA: Las modalidades y  áreas de colaboración pactadas en el presente convenio están relacionadas con: 

4.1.
Charlas de orientación vocacional de LA UNIVERSIDAD en horarios coordinados directamente con los centros educativos cuya promotora es LA ASOCIACIÓN.
4.2.
Programación de exámenes de Admisión en fecha distinta al Sábado para postulantes adventistas.
4.3.
Garantías de respeto a la libertad religiosa de los alumnos adventistas de LA UNIVERSIDAD.

DE LOS  COMPROMISOS DE LAS PARTES:
CHARLAS DE ORIENTACIÓN VOCACIONAL Y PROMOCIÓN DE LA UNIVERSIDAD

QUINTA: LA ASOCIACIÓN se compromete a través de los centros educativos promovidos por ella a dar acceso gratuito a LA UNIVERSIDAD para que ésta realice charlas de orientación vocacional y promoción de la admisión a la Universidad en las carreras profesionales que no sean ofrecidas por la Universidad Peruana Unión (UPeU), las mismas que estarán dirigidas a estudiantes de educación secundaria.
Para dar cumplimiento a este compromiso los representantes operativos de ambas partes deberán coordinar previamente los horarios y condiciones en los que dichas charlas se realizarán para no alterar el ordenamiento administrativo y académico de los centros educativos.
PROGRAMACIÓN DE EXÁMENES DE ADMISIÓN EN FECHA DISTINTA AL SÁBADO
SEXTA: LA UNIVERSIDAD se compromete a disponer que los alumnos adventistas que postulan a LA UNIVERSIDAD rendirán sus pruebas de admisión en una fecha que no abarque total ni parcialmente el periodo que va desde los viernes a las 6: 00 p.m. hasta los sábados a las 6:00 p.m..

El postulante adventista que opte por rendir la evaluación en una determinada oportunidad quedará automáticamente excluido de poder hacerlo en otra. Será motivo de anulación del examen de admisión y por consiguiente de no ingreso a LA UNIVERSIDAD el que algún postulante comprendido dentro de la aplicación de este convenio rinda su evaluación duplicadamente.

GARANTÍAS DE RESPALDO A LA LIBERTAD RELIGIOSA

SÉPTIMA: En virtud del presente convenio, LA UNIVERSIDAD se compromete a:

a) DISPENSAR de la asistencia a clases y practicas así como de la concurrencia a exámenes desde las 18:00 horas de los días viernes hasta las 18:00 horas de los días sábados, a los alumnos que acrediten pertenecer a la Iglesia Adventista del Séptimo Día o que pertenezcan a otra confesión religiosa cuyo día de precepto sea el sábado, para que de conformidad con sus creencias y su derecho constitucional de libertad religiosa puedan dedicarse a sus actividades de culto.

b) DISPONER que los exámenes, concursos o pruebas selectivas de cualquier naturaleza que hayan de celebrarse dentro del período de tiempo referido en el acápite anterior, sean señalados en un momento o fecha alternativos para los alumnos de dichas confesiones. De no ser ello posible, el docente deberá implementar alguna medida evaluativa que cumpla la finalidad de la actividad no realizada sin que ello conlleve trato discriminatorio negativo para el alumno.
c) ESTABLECER que la inasistencia a clase por motivos religiosos sea compensada obligatoriamente por el alumno mediante su asistencia a clases en horarios alternativos de ser ello posible, o mediante la realización de actividades académicas sustitutorias dirigidas por la autoridad académica respectiva; las mismas que en ningún caso podrán conllevar a trato discriminatorio negativo.

ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LOS EFECTOS DEL CONVENIO

OCTAVA: Las partes acuerdan que los beneficios de este convenio serán aplicables a cualquier alumno (de pre-grado o post-grado) o postulante que pertenezca a la Iglesia Adventista del Séptimo Día, sea éste peruano o extranjero, quienes deberán acreditar obligatoriamente su membresía ante el docente respectivo mediante la entrega de copia de su Certificado Bautismal y/o de una constancia expedida por el Pastor de la Iglesia local a la que pertenezca.

DE LA VIGENCIA

NOVENA: El plazo de vigencia del presente convenio es indefinido a partir de la fecha de su suscripción.

DE LA PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS

DÉCIMA: Las partes se obligan a mencionar expresamente y con el debido énfasis, la participación activa de la otra parte firmante en cualquier intervención ante medios periodísticos públicos o privados, o en eventos promovidos por el sector público o privado en los que el convenio sea referido.

Las partes podrán en forma conjunta o unilateral, publicar a través de cualquier medio de comunicación la celebración del presente convenio, con fines publicitarios.

COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

DÉCIMO PRIMERA: Ambas partes nombrarán cada uno a un Representante Operativo que velará por el cumplimiento y la conducción de las actividades derivadas del Convenio. LA ASOCIACIÓN designa a su Director del Departamento de ……….. como la autoridad encargada para estos efectos, y LA UNIVERSIDAD nombra a ……………..

DISPOSICIONES FINALES

DÉCIMO SEGUNDA: Cualquier diferencia que surja por la aplicación, vacío o interpretación del 
presente convenio será resuelta por mutuo acuerdo, a través del intercambio 
de comunicaciones simples de carácter escrito. Las partes declaran como domicilios legales los especificados en el prólogo 
del presente convenio y se obligan a no variarlos sin notificación previa a la 
otra parte.

En señal de conformidad, las partes suscriben el presente convenio en dos ejemplares a los … días del mes de …… de dos mil …...
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